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ORDEN DEL DÍA 
 
 
* PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.  
* DECLARATORIA DE CUÓRUM. 

 
 

1 COMUNICADOS:  
 
a) OFICIO SUSCRITO POR EL MAESTRO JOSÉ ENRIQUE SOLÍS RÍOS, SECRETARIO DE 

SERVICIOS PARLAMENTARIOS DE ESTE CONGRESO, CON EL QUE INFORMA DE LA 
RECEPCIÓN DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 
 

I. OFICIOS SIGNADOS RESPECTIVAMENTE POR LOS HONORABLES AYUNTAMIENTOS DE 
LOS MUNICIPIOS DE APAXTLA DE CASTREJÓN, BENITO JUÁREZ, CUETZALA DEL 
PROGRESO, LEONARDO BRAVO Y TETIPAC, GUERRERO, POR MEDIO DE LOS CUALES 
INFORMAN LA TOMA DE PROTESTA E INSTALACIÓN DE LOS MENCIONADOS 
AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO 2024-2027. 
 

II. OFICIO SUSCRITO POR EL CIUDADANO JOSÉ FELIPE LÓPEZ NÉSTOR, SÍNDICO 
PROCURADOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE XOCHISTLAHUACA, 
GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO AL CARGO 
Y FUNCIONES QUE ACTUALMENTE OSTENTA, A PARTIR DEL 14 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO. 

 
 
2.- INICIATIVAS: 
 
a) OFICIO SIGNADO POR LA MAESTRA EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, POR MEDIO DEL CUAL REMITE LA 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO NUMERO 551 POR EL QUE SE CREA LA UNIVERSIDAD VIRTUAL DE GUERRERO 
COMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO. 
 

b) DE DECRETO POR EL QUE SE PROPONE REFORMAR LOS ARTÍCULOS 36 Y 37 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO JORGE IVÁN ORTEGA JIMÉNEZ. SOLICITANDO HACER USO DE LA PALABRA. 
 

c) DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 80 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO. SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA DIANA BERNABÉ VEGA. SOLICITANDO HACER USO DE LA PALABRA. 

 
d) DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 135 BIS AL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO NÚMERO 499. SUSCRITA POR LA DIPUTADA 
DIANA BERNABÉ VEGA. SOLICITANDO HACER USO DE LA PALABRA. 
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3.-PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDOS: 
 

a) PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE EL 
PLENO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CON DEBIDO RECONOCIMIENTO Y RESPETO 
A LA DIVISIÓN DE PODERES, AL ESTADO DERECHO Y ESFERA DE COMPETENCIAS, 
EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, PARA QUE EN EL PROYECTO DE DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN (PEF), SE CONTEMPLEN RECURSOS SUFICIENTES PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO, DERIVADO DE LAS AFECTACIONES 
SUFRIDAS POR EL PASO DE LOS HURACANES “OTIS” Y “JOHN”, RESPECTIVAMENTE. 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
 

b) PROPUESTA DE ACUERDO PARLAMENTARIO SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE EL 
PLENO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, APRUEBA EL EMBLEMA QUE DISTINGUIRÁ LA 

DOCUMENTACIÓN OFICIAL DE LA LEGISLATURA. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
 

c) PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN PLENA DIVISIÓN DE 
PODERES, EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA AL MAESTRO RENÉ VARGAS PINEDA, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN  Y DESARROLLO REGIONAL; A LA ARQUITECTA IRENE 
JIMÉNEZ MONTIEL, SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL; AL DOCTOR ÁNGEL ALMAZÁN JUÁREZ, SECRETARIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, DEL GOBIERNO DEL ESTADO , PARA QUE DE 
MANERA COORDINADA CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO (SEDATU), EDNA ELENA VEGA RANGEL Y CON EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EFRAÍN MORALES LÓPEZ, PARA QUE EN LA ESFERA DE 
SUS COMPETENCIAS, ELABOREN UN DIAGNÓSTICO SOBRE LA PROBLEMÁTICA QUE 
CAUSAN LOS FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EN ACAPULCO, EN DONDE SE REEVALÚE 
LA ZONIFICACIÓN DE ÁREAS VULNERABLES, CONTEMPLANDO LAS ZONAS PROPENSAS A 
INUNDACIONES O DESLIZAMIENTOS DE TIERRA,  SE PREVEA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE ENCAUSAMIENTO, CONSTRUYENDO 
INFRAESTRUCTURA QUE PUEDA RESISTIR EVENTOS CLIMÁTICOS, PRIORIZANDO LA ZONA 
DIAMANTE. 

 
 
4.-INTERVENCIONES: 

 
a) DE LA DIPUTADA ARACELI OCAMPO MANZANARES, CON EL TEMA: 29 ANIVERSARIO DE LA 

CRAC-PC. 
 

b) DEL DIPUTADO JOAQUÍN BADILLO ESCAMILLA, SOBRE “SÁBADOS DE TEQUIO EN 
ACAPULCO”. 

 
 
5.-CLAUSURA: 
 
a) DE LA SESIÓN. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, MARTES 22 DE OCTUBRE DE 2024.  


